
dohW,A**ffi,

Jrl únr. Plt-li'l-202 3 -2325 6

Ileclra 2AlAgDü23

AI

Asurüo

¡\nexrl

proceclentes.

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

f)irector General de Jubilacione§ y Pensiones

Conoesión clel beneficio jubilación y ersigttaciÓn de

pensiones a varios servidores pirblicos pol" antigiiedad

en el servicio; así también concede una pensión especiai

a varias personas y eleva el monto a otras pensiones

asignadas por el fstado clorninicano.

Copia cle 1os Decretos núms , 424-23; 428-23; 434-23;

43 5 -23 y 43 B -23, clebiclamente firmaclos por el señor

presidente de la Repirblioa Don:itticttna, Lic. [-,uis

Abinarler, en f'echa I I de septiernbre 2023.

Itemitido cortésmente para su oonocimiento y f:=tnes
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚALICA DOMINICANA

Núupnoz 435-23

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de Leyes, estableoo: "Dorecho a la

seguridad social. Toda- persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el

deiarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y lavejez".

CONSIDERANDO: Que el artlculo 42 delaLey núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano

de Seguridad Social, esiablece: "La deuda acinrialdel Instituto Dominicano de Seguros Sociales

(IDSS), sobre los derechos adquiridos y en proceso de adquisición de sus asegurado§, será asumida

por el-Estado Dominicano en la forma y condiciones que establece la presente ley y sus normas

complementarias (. ..)".

CONSIDERANDO: Que el artlculo 43 delaLey núm. 87-01, respecto al reconocimiento de los

derechos adquiridos, establece que todos los ciudadanos conservaran los años acumulados y los

derechos adquiridos en sus respectivos planes de pensiones, como sigue: a) Los actuales

pensionados yiubibAos por las leyes 1896, del30 de diciembre de 1948 y 379,del 11 de diciembre

áe 1981, y Oe tós otros planes existentes continuarán disfrutando de su pensión actual, con derecho

a actualizarla periódicamente de acuerdo al índice de precios al consumidor; b) Los afiliados

amparados poilas leyes 1896, del 30 de diciembre de 1948 y 379, del 11 de diciembre de 1981,

con más de 45 años de edad recibirán una pensión de acuerdo a las mismas, con derecho a

actua\izarlaperiódicamente de acuerdo al índice de precios al consumidor ('..),

CONSIDERANDO: Que el artículo 38 de la Ley núm. 397-I9, que creó el Instituto Dominicano

de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), dispuso la disolución del IDSS, y

estableció que: 'ol,as pensiones por vejez que se encuentren en trámite ante el Instituto Dominicano

de Seguros Sociales (mSS¡, o pendientes de solicitud por las y los interesados y que conespondan

a deráhos adquiridos al amparo de la Ley núm. 1896, serán solicitadas ante la Dirección General

de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP) del Ministerio de Hacienda, quien estará

en la obligación de crear los instrumentos necesarios para reconocer dichos beneficios"'

CONSIDERANDO: Que el artículo 43 de la citada Ley núm. 397-19, dispone que: 'oEl Poder

Ejecutivo adoptarálas medidas corespondientes para asegurar la continuidad de los derechos de

lÁ y tos ufiliudor, así como paru garuntizar que los derechos de los trabajadores sean

adecuadamente protegidos y consérvados, a partir de la entrada en vigencia de esta ley".

CONSIDERANDO: Que.el artículo 16, numeral2, de la Ley núm. 494-06, de Organización de

la Secretaría de Estado áe Haciend a, citaentre las funciones y atribuciones de la Dirección General

de Jubilaciones y pensiones a Cargo del Estado (DGJP), Ia siguiente: "Recibir, evaluar y proponer

fa aproUu"ión dá las solicitudes y modiñcaciones de jubilaciones y pensiones correspondientes a

los sistemas de las Leyes números 1896 del 30 de diciembre de 1948 y 379 del 1 1 de diciembre de

1981".
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUELICA DOMIN¡CANA

CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República Dominicana otorgar

pensignes y jubilaciones a los trabajadores y extrabajadoros quc hayan cotizados al antiguo

Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS).

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado

(DGJP), por medio a su Comité Administrativo de Pensiones (CAP), ha recomendado al Poder

i3""utíro otorgar el beneficio de una pensión a setenta y seis (76), ttabajadores amparados por la

misma normativa y validadas por la DGJP.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: LaLey núm. 1896, del 30 de diciembre de 1948, sobre Seguros Sociales, derogada

mediante laLey núm. 397-19 del30 de septiembre de 2019.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad

Social.

VISTA: LaLey núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, sobre Organización de la Secretaría

de Estado de Hacienda (hoy Ministrio de Hacienda).

YISTA: LaLey núm. 397-19, del 30 de septiembre de 2019, que crea el Instituto de Prevención y

Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), y deroga entre otras leyes, la Ley núm. 1896 del

30 de diciembre de 1948 sobre Seguros Sociales.

VISTA: La Resolución DGJP-CAP-009-2023, del Comité Administrativo de Pensiones (CAP),

de fecha 1l de julio de 2023, mediante la cual se aprobó la recomendación al Poder Ejecutivo de

otorgamiento dé pensiones del IDSS a benefrciarios con más de 300 y menos de 400 cotizaciones,

luego de ser evaiuadas y revalidadas conforme a los procedimientos internos de dicha Dirección

General.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2023-05033, del 25 dejulio de 2023, dirigido al presidente de la

República por el director general de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuio 128 de la ConstituciÓn de la República,

dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión con cargo al Estado por un monto de diez

mil pesos dgminicanos con 00/100 (RD$10,000.00), a los afiiiados del antiguo Instituto
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[LUIS ABINADER

PRES¡DENTE DE LA REPÚELICA DOMINIC,A.NA

Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), con más de 300 pero menos de 400 cotizaciones

validadas, que se detallan a continuación:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

1 ABRAHAM BALBUENA SANTANA 093-000s3s 4-4

2 ALBERTODTAZ 053-0006128-9

3 ALTAGRACIA JAQUEZ RqYES 001- 1 s93 906-8

4 AMADO DE JESUS DE LOS SANTTOS LORA 093-0003 801-6

5 AMAW 026-0089973-2

6 ANA ALTAGRACIA MTTÑOZ VAZQTJEZ 03 1-004133 s-4

7 ANA VICTORIA FE,BLES CONCEPCION 02s-0023842-9

8 ANDRES CAMACHO 402-2044688-0

9 ANGELTOMAS MORELORTIZ 03 1-003 7798-9

10 ANTGELA SANCHEZ PEREZ 001 -027 47 59-9

11 BIENVENIDO PEREZ 010-0010072-5

12 BOLIVAR ALBERTO SORIANIO VA§QUM- 03 1-01 58473-2

13 BRIGIDA ONEIDA SEVERINO GOMEZ 001-00047 52-t

T4 CANIDELARTA OZUNA 002-0045706-7

15 CARMELO TORRES MOYA 001-03 s4s20-8

t6 CARMENNILSA SIJSANA PACHECO TINEO 03 1 -041647 r-4

L7 CASIMIRA DE LA CRUZ FLETE 03 1-0101675-0

1B CELIA ROSA ROSARIO TAVERA 001-063 3720-7

T9 DAI.I MEZ 041 -0090728-2

20 DANILO MOREL MA}TZUETA 001-0980068-0

21 pamcl l-oPF,Z COLOMBO 001 -0454824-7

22 03 1-01 88 108-8

23 OS DE MORA 040-00043 92-9

24 ACEVEDO 094-000664 4-6

25 DOMD{GO ANTONIO PAULNO PAULI]IO 047 -AW0231-0

26 »OIr¿IXCW CALDERON 023-006 1952-t

27 ENA ROSARIO 03 1-01 922s5- 1

28 ELVIRA }.ITÑE Z STLVE,S TRE 027 -0022072-2

29 EI.IEMI',TERIO MENID O Z A RODRTGUIIZ 068-0032702-2

30 ENRIOUESANT¿TIru 028-0004 445-1

31 ERASMO MARTINEZ 001-1213378-0

32 FAU STINA S ANC HEZ MONIEGRO 027 -0arc920-0

33 FAUSTN-{O AMPARO MORILLO 001 -047712s-8



LUIS ABINADE,R.

PRESIDENTE DE LA REPÚgI.ICA DOMINICANA

34 TBNXET.TP O GIJTIERR EZ MONI 001-0419800-7

3s an-005 6647 -4

36 ENANCI LINIO 030-0000636-5

37 rnEowoLoN 002-0006243-8

38 CTE RBEAAGUSTIN 026-002563 8-B

39 GLORIA PAREDES FRIAS 03 8-00 1,5726-9

40 GUILLERMO MOJICA ASENCIO 093-0038113-5

4l ICANIA ALVAREZRAMIREZ 023-0003 034-9

42 IRIS DE MOTA LEDESMA 402-247 6292-8

43 ISABEiffiDEREYES 03 1 -0214539-2

44 JOELNIOELVALDEZ 025-0026816-0

45 JOSE DOLORES BRAZOBAN MARTINEZ 001-a624492-4

46 JOSE DOLORES RODRTGUEZ 082-0011 416-6

47 JOSE EUGENIO ESPINAL E1-001ry
001-0267228-448 JOSEFA ALIDA DE,JESUS MOLNA MOLNA

49 JOSEFA ARACELY MELENDEZ ALEJO 001-03 89548-8

50 JOSEFINA MEZQUITA 037-001 844 4-7

51 JUAN BAUTISTA NOVAS 022-0005 879-6

52 JUANI CORNELIUS ROBLES 023-0047 67 s-7

53 JUAN RAMONI DIAZ CARVAJAL 002-0016 a92-7

54 LI'.rIS ANTONIO VARGAS RODRIGUEZ 039-00003 6s-2

55 LTJZ MII{ERVA LORENZO ARIAS 001 -0527 s99-4

s6 MAGDALENIO MARTE 001-0817 Ll4-t
s7 MARCOS JOSE DE LOS SANTOS FULGENCIO 402-2642840-3

58 MARCOS VITERBO SOSA RODRTGUEZ 001-0821224-0

59 MARIANA REYE,S DE DE LA CRUZ 023-0054130-3

60 MARTA MINERVA AI-,VAT\EZ RIVAS 001-08348 17 -8

61 PEDRO A}íTONIO I.''REELAND GARCIA a25-0107308-2

62 P ER OZLINA 001-04e181L-8

026-0045 146-863 WADILLADELORBE
64 RAMON ANTONIO CROUSSET MOREL 001 -043134s-7

6s narr¿OX »AnrO HnRNAlt DEZAB REU 03 1-005 s992-5

66 WLIAN JIMENEZ ARIAS 001 -07 46863 -9

67 RAMONA SANITANIA 028-0053 887 -4

68 RAUL HUMBERTO MANCEBO ZORRILLA 001-0100 108-9

69 RUDELANIA SANTANA t.tUÑEZ 068 -A021392-5

70
0_26-A033§16-4

001 -0647 64s-07l TOMAS MERCEDES GARCIA
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LUIS ABINAD

PRESIDENTE DE LA REPÚAL¡CA

R

OMINICANA

72 TONY ABEL SAI{TIAGO ALFONISO 026-0004 189-7

73 VICTOR MANIIJEL MORALES VA§QUIZ 03 1-01 61946-2

74 WLLIANTS GARIBALDE ANDUJAR JIMENIEZ 001-0185630-0

75 YNOCENCIA APONTE DERISK 4A2-47 64233-9

76 YRIS ISOLINA LOPEZDE MEDINA 001-0480839-9

An1fCUf-O 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disftutando de unapensión especial

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone, conforme al artículo I y su párrafo del decreto núm.402-19 del20 de

noviembre de2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al Fondo de

Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan efectividad a partir

de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en IaNómina de los Jubilados

y Pensionados del Estado, ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del

Estado del Ministerio de Hacienda.

PARRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un plazo

de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, apafiir de la fecha que el interesado

haya hamitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de la pensión se

oonsiderará efectivo y con derecho apago retroactivo luego de cumplido dicho plazo.

ARTICULO 4. Envlese al Ministerio de Hacienda y ala Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de

los dieciocho ( 18

año 180 de la Independencia y

Guzm án, Dístrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
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